
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11071

JUEVES, 16 DE ABRIL DE 2015 - BOC NÚM. 71

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-5

0
1
4

  

     JUNTA VECINAL DE RESCONORIO

   CVE-2015-5014   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2015.

   Habiéndose aprobado inicialmente el expediente de Modifi cación 1/2015 de la Junta Vecinal 
de Resconorio, en sesión celebrada el día 15 de febrero de 2015, dicho expediente de consi-
dera defi nitivamente aprobado al no haberse presentado alegaciones en el período de exposi-
ción pública, detallándose, a continuación el resumen del presupuesto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 de RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

  

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO III.- TASAS Y OTROS INGRESOS 1.300,00 €

CAPÍTULO IV- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.300,00 €

CAPÍTULO V- INGRESOS PATRIMONIALES 8.410,00 €

CAPÍTULO VIII.-ACTIVOS FINANCIEROS 4.000,00 €

TOTAL INGRESOS 16.010,00€

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO II- GTOS BIENS CORRIENTS Y SEV. 12.010,00 €

CAPÍTULO VI- INVERSIONES REALES 4.000,00 €

TOTAL DE GASTOS 16.010,00 €

  
 Resconorio, 30 de marzo de 2015. 

 El presidente (fi rma ilegible). 
 2015/5014 
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